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Ordenanza N° 13509

ORDENANZA Nº 13509

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

  SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 

Artículo 1°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en comodato el uso continuado y exclusivo, por el 
término de diez (10) años, a la Fundación para la Atención, Rehabilitación, Oportunidad y Socialización a la Persona con 
Discapacidad (F.A.R.O.S), de una fracción de terreno con una superficie de tres mil (3.000) metros cuadrados, de Dominio 
Público Municipal, designado catastralmente como D 08 - Z 09 - M 030 - P004, donde se emplaza el Centro Educativo 
Terapéutico “El Faro”, y que forma parte de una superficie mayor de sesenta y cuatro mil setecientos setenta y cuatro 
(64.774) metros cuadrados, en Barrio Parque Capital de la ciudad de Córdoba; conforme el gráfico del Anexo I que, con 
una (1) foja, forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que el destino de uso de la fracción de terreno debe ser el funcionamiento del Centro 
Educativo Terapéutico “El Faro” y el cumplimiento del objeto de bien común de la Fundación F.A.R.O.S. El cambio en el 
uso de la fracción de terreno, el cambio sustancial en el objeto social o la disolución o la pérdida de la autorización estatal 
para funcionar de la Fundación, da lugar a la revocación del contrato de comodato; en todos los casos, con las mejoras 
que tuviera el inmueble y sin lugar a indemnización alguna.

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 

Fdo. Sandra Trigo - Miguel Ángel Correa. 

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Ordenanza N° 13510

ORDENANZA Nº 13510

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°.- OBJETO. LA presente Ordenanza tiene por objeto prevenir y mitigar los efectos de las apuestas online en 
niños, niñas y adolescentes, y en la comunidad en general, promoviendo campañas de sensibilización, acciones con 
contenido educativo y sanitario, y medidas de ciberseguridad en el ámbito municipal.

Artículo 2°.- CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN. LA Municipalidad de Córdoba implementará una campaña integral y 
permanente sobre los riesgos de las apuestas online, que incluirá:

a) Material informativo en formatos audiovisuales y digitales;

b) Charlas abiertas en centros comunitarios y educativos;

Página 4

https://static01.cordoba.gob.ar/boe/publicaciones/ORD_00004299_19-12-2024_anexo_01.pdf


c) Promoción de actividades deportivas y recreativas, y

d) Espacios de contención integrados por efectores de salud municipal.

Artículo 3°.- ACCIONES CON CONTENIDO EDUCATIVO. EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
de Educación, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Ciudad Inteligente y Transformación Digital, o 
las que en el futuro las reemplacen, implementará acciones con contenido educativo que incluyan:

a) Talleres de sensibilización;

b) Charlas con especialistas en ludopatía;

c) Material sobre ciberseguridad;

d) Testimonios de personas afectadas, e

e) Información sobre el Programa de Juego Responsable.

Artículo 4°.- PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD EN ÁMBITOS MUNICIPALES. QUEDA prohibida toda forma de publicidad de 
apuestas online en espacios públicos municipales y eventos organizados, auspiciados, patrocinados o beneficiados -de 
cualquier forma-, directa o indirectamente, por la Municipalidad de Córdoba, sea a través de la Administración Pública 
Municipal Central o Descentralizada, el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas, la Justicia Administrativa de Faltas, y 
demás entes o empresas con participación mayoritaria del Estado Municipal.

Artículo 5°.- CIBERSEGURIDAD EN REDES MUNICIPALES. LA Secretaría de Ciudad Inteligente y Transformación Digital 
dispondrá el bloqueo en redes de Wi-Fi municipales para impedir el acceso a sitios de apuestas online, sitios para adultos 
y sitios que pudieren propiciar estafas y otros delitos.

Artículo 6°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. LA Autoridad de Aplicación será la Secretaría de Educación, o la que en el 
futuro la reemplace; la que podrá coordinar con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Ciudad Inteligente y 
Transformación Digital, o las que en el futuro las reemplacen, del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 7°.- ENTRADA EN VIGENCIA. LA presente Ordenanza entrará en vigencia a los treinta (30) días de su 
promulgación.

Artículo 8°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 

Fdo. Sandra Trigo - Miguel Ángel Correa. 

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Ordenanza N° 13511

ORDENANZA Nº 13511

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

   SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 

Artículo 1°.- RATIFÍCASE el Convenio Marco de Colaboración, firmado el día 30 de septiembre de 2024, entre la 
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Municipalidad de Córdoba, representada por el Secretario de Gobiemo, Fiscalización y Control, Sr. Dean Rodrigo Emiliano 
Femandez, acompañado por el Subsecretario de Turismo, Cr. Marcelo Valdomero, y la Asociación de Hoteles de Turismo 
de la República Argentina, representada por su Presidenta, Sra. Gabriela Ferrucci, acompañada por el Presidente de la 
Filial Córdoba de la Asociación, Sr. Jorge Chemes; el que como Anexo Único con dos (2) fojas forma parte integrante de la 
presente Ordenanza

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 

Fdo. Sandra Trigo - Miguel Ángel Correa.

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Ordenanza N° 13512

ORDENANZA Nº 13512

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

   SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 

Artículo 1°.- DESAFECTACIÓN. DESAFÉCTASE del Dominio Público Municipal, y aféctase al Dominio Privado Municipal, 
una fracción de terreno de mil seiscientos noventa y cinco con cincuenta y seis (1.695,56) metros cuadrados, que forma 
parte de una mayor superficie, designada catastralmente como Distrito 6, Zona 01, Manzana 049, Parcela 001 y ubicada 
en la parte Sud de la Tercera Sección, de Barrio Parque Quebrada de Las Rosas de la ciudad de Córdoba; conforme el 
Anexo I que con una (1) foja, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2°.- DONACIÓN. AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a donar en favor de la Fundación Junior 
Achievement Córdoba, CUIT 30-68982311-0, el inmueble designado en el artículo 1°, conforme la superficie determinada 
en el Anexo I, donde se emplaza la sede social de la Fundación. 

Artículo 3°.- DESTINO. ESTABLÉCESE que el inmueble donado debe ser destinado al uso y funcionamiento de la sede de 
la Fundación Junior Achievement Córdoba y el cumplimiento de su objeto de bien común. El cambio en el uso del 
inmueble o el cambio sustancial en el objeto social o en los demás elementos esenciales del Estatuto, da lugar a la 
revocación de la donación, y la disolución o la pérdida de la autorización estatal para funcionar, revierte la propiedad del 
inmueble al Patrimonio Municipal; en todos los casos, con las mejoras que tuviera el inmueble y sin lugar a indemnización 
alguna. 

Artículo 4°.- GASTOS. LOS gastos que demanden el proceso de mensura y subdivisión y los que se originen por la 
escritura traslativa de dominio serán a exclusivo cargo del donatario. 

Artículo 5°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 

Fdo. Javier Pretto - Miguel Ángel Correa. 
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Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Ordenanza N° 13513

ORDENANZA Nº 13513

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

    SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 

Artículo 1°.- RATIFÍCASE el Convenio Marco de Cooperación Mutua, firmado el día 29 de septiembre de 2024, entre la 
Municipalidad de Córdoba, representada por el Secretario de Gobierno, Fiscalización y Control, Sr. Dean Rodrigo Emiliano 
Fernandez, y la Municipalidad de Santa Fe, representada por el Intendente, Sr. Juan Pablo Poletti; el que como Anexo 
Único con dos (2) fojas forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 

Fdo. Javier Pretto - Miguel Ángel Correa. 

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Ordenanza N° 13514

ORDENANZA Nº 13514

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

   SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 

Artículo 1°.- RATIFÍCASE el Convenio Fondo Complementario de Obras de Infraestructura para Municipios, Comunas y 
Comunidades Regionales, firmado el día 13 de mayo de 2024, entre la Municipalidad de Córdoba, representada por el 
Señor Intendente, Dr. Daniel Alejandro Passerini, y el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado por 
el Señor Ministro de Gobierno, Cr. Manuel Calvo; el que como Anexo Único con dos (2) fojas, forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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Fdo. Javier Pretto - Miguel Ángel Correa. 

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Ordenanza

Decreto N° 565

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024

 

VISTO:

El Expediente N° 018300/2019 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el proyecto de 
Ordenanza N° 13.509, de fecha 19 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el inciso 2° del 
artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.

 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.509 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 19 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 565

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Raúl La Cava Papa. 

Decreto N° 566

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024

 

VISTO:

El Expediente N° 500-038475/2024 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el 
proyecto de Ordenanza N° 13.510, de fecha 19 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
inciso 2° del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.

 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.510 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 19 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 566

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Alicia La Terza. 

Decreto N° 567

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024

 

VISTO:

El Expediente N° 923-013545/2024 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el proyecto 
de Ordenanza N° 13.511, de fecha 19 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el inciso 2° 
del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.

 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.511 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 19 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 567

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Rodrigo Fernández. 

Decreto N° 568

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024

 

VISTO:

El Expediente N° 678-018188/2024 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el proyecto 
de Ordenanza N° 13.512, de fecha 23 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el inciso 2° 
del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.
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ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.512 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 23 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 568

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Juan Domingo Viola. 

Decreto N° 569

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024

 

VISTO:

El Expediente N° 923-028088/2024 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el 
proyecto de Ordenanza N° 13.513, de fecha 23 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
inciso 2° del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.

 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.513 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 23 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 569

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Rodrigo Fernández. 

Decreto N° 570

                                                     CÓRDOBA, 30 de Diciembre de 2024
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VISTO:

El Expediente N° 678-034555/2024 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el 
proyecto de Ordenanza N° 13.514, de fecha 23 de diciembre de 2024, y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
inciso 2° del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.

 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.514 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, 
con fecha 23 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.

DECRETO

N° 570

 

Fdo. Daniel Alejandro Passerini - Ariel Aleksandroff. 
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ORDENANZA NO 13510
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA


SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA


Artículo 1".- OBJETO. LA presente Ordenanza tiene por objeto prevenir y m¡t¡gar los


efectos de las apuestas online en niños, niñas y adolescentes, y en la comunidad en


general, promoviendo campañas de sens¡bilización, acc¡ones con contenido educativo y


san¡tario, y medidas de c¡bersegur¡dad en el ámbito munic¡pal.


ArtíCUIO 2".. CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN LA Municipalidad de Córdoba


¡mplementará una campaña integral y permanente sobre los riesgos de las apuestas


onrne, que inclu¡rá:


a) Mater¡al informat¡vo en formatos audiov¡suales y d¡gitales;


b) Charlas abiertas en centros comunitarios y educativos;


c) Promoción de actividades deportivas y recreat¡vas, y


d) Espacios de contenc¡ón ¡ntegrados por efectores de salud municipal.


Artículo 3".- ACCIONES CON CONTENIDO EDUCATIVO. EL Departamento Ejecutivo


Mun¡c¡pal, a través de la Secretaría de Educación, en coordinación con la Secretaría de


Salud y la Secretaría de Ciudad lnteligente y Transformación Digital, o las que en el futuro


las reemplacen, implementará acc¡ones con conten¡do educat¡vo que ¡ncluyan:


a) Talleres de sensibilización:


b) Charlas con especialistas en ludopatÍa;


c) Material sobre ciberseguridad;


d) Test¡mon¡os de personas afectadas, e


e) lnformación sobre el Programa de Juego Responsable.
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ArIíCUIO 4".- PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD EN ÁMBITOS MUNICIPALES. QUEDA


proh¡bida toda forma de publicidad de apuestas onl¡ne en espacios públicos municipales y


eventos organizados, auspiciados, patrocinados o beneficiados -de cualquier forma-,


d¡recta o indirectamente, por la Munic¡palidad de Córdoba, sea a través de la


Administración Pública Municipal Central o Descentralizada, el Concejo Del¡berante, el


Tribunal de Cuentas, la Just¡c¡a Administrat¡va de Faltas, y demás entes o empresas con


participac¡ón mayor¡taria del Estado Municipal.


Artículo 5'.- CIBERSEGURIDAD EN REDES MUNICIPALES. LA Secretaría de Ciudad


lntel¡gente y Transformación Dig¡tal d¡spondrá el bloqueo en redes de W¡-Fi municipales


para impedir el acceso a sitios de apuestas onrne, sitios para adultos y sitios que


pudieren propiciar estafas y otros delitos.


Artículo 6".- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. LA Autoridad de Aplicación será la


Secretaría de Educación, o la que en el futuro la reemplace; la que podrá coord¡nar con la


Secretaría de Salud y la SecretarÍa de Ciudad lntel¡gente y Transformación Digital, o las


que en el futuro las reemplacen, del Departamento Ejecutivo Mun¡cipal.


Artículo 7'.- ENTRADA EN VIGENCIA. LA presente Ordenanza entrará en v¡gencia a los


treinta (30) días de su promulgación


Artículo 8".- COMUN¡QUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE


CÓRDOBA, A LoS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DoS MIL


VEINTICUATRO.
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EL coNCEJo DELTBERANTE DE LA ctuDAD oE cóRooen


SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA


Artículo t'.- nlf lf íClSe el Convenio Marco de Colaborac¡ón , firmado el día 30 de


sept¡embre de 2024, entre la Munic¡palidad de Córdoba, representada por el Secretario


de Gobiemo, Fiscalización y Control, Sr. Dean Rodrigo Emiliano Femandez, acompañado


por el Subsecretar¡o de Turismo, Cr. Marcelo Valdomero, y la Asociación de Hoteles de


Turismo de la República Argentina, representada por su Pres¡denta, Sra. Gabriela


Ferrucc¡, acompañada por el Presidente de la Filial Córdoba de la Asociación, Sr. Jorge


Chemes; el que como Anexo Único con dos (2) fojas forma parte ¡ntegrante de la
presente Ordenanza


Artículo 2'.- COMUNí QUESE, publíquese, dese copia al Registro Munic¡pal y archívese


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE


CÓRDoBA, A LoS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DoS MIL


VEINTICUATRO.
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C(»Ñ'E¡IIO MARCO DE COTABOIIACIÓN ENTRE LA MTJNICTPAIJDAD DE


ABG§NÍ¡NA


ksÉ la Músicipali¡lad ds Córdoba -er¡ adelate, la "l¡hIl.ilctp¡LlDAD'-, r€pre§leta& pú


cl Sccrefrrio de Gobier¡o, Fiscalizacifu y Corbol rte l¿ Muricipalíalad dp la Ciudad de


Córdoba, S¡. Dean Rodrigo Emliano Icrna¡de¿ DNI 27.174.178, con dmisilio €o Av.


Marcelo T. rle AlvGú N" 120 de la Ciuiad ilc C«doba, Provi¡oia ile C&doba' Por una prtc'


y, por la otra, la Asosíasión de Hotclcs dc T\rrisno de l* Rtpública Argatiaa -a adclate, la


"AH'T"-, represatada por sr Presidenta Sra. Gabriela Fcmrccl DNI 20,213'804'


ac¡mpañaala por el Presidente de la Filiat Cordoba de la AIIT, S¡. Jorge Cheoes' DNI


17.995.420, oott alonisilio eo Piedras N' 383 1' Piso, Ciudad Autónoma dc Bueoos Aires'


conjuntarrente, las ?ARTES", considE¡-ado:


ANTECEDEN.rE^§:


Quo la AI{T es u¡¿ Asociacion Civil sin ñ¡¡cs ilc luoo, fi¡¡ih& en l9?7" que agrupa y


r€p(es€nta a lm más iEporbrltes astablccimic¡tos hotclsos del pals, siuados cn los


principales c€otos turísticos, y rccolocidos p« s¡ e:(celeúla i¡fae*mdu¡a y calidad ile


servicios. lmpulsa cl cr€cimieúio y desarollo de sus asosiailos, y el ile ]a conuniiM en la


sual so ensueab€o inme,rsos, cotcndicrdo quc la calidad y la e»rccleocia, asi c,omo el cuidado


y resp€to por la coúsrrvación del medio ambiente, soúr los mejoras aliados.para uaa hotelería


"sust otable". De,ulro de la asociacirlr fi¡ncíona el Instítuto Tecnológico Hotslero mediaüte el


que sc llwa adelate el programa de ec.c.ctiquetado "Hoteles m¡is Ve¡des".


Que la Subsccrctarla dc Tu¡ismo, depend€rte de la Secreu¡ia de Gobiemq Fiscalización y


Cortol, es la rcpartición M¡¡nicrpal avoc¿tla al disdo, gestión y contol .de las poüücas


prlblicas oricaradas a la ü¡¡istica en el rímbito ile la Ciudad de C&doba eo pos de su


dcaarollo, cn un marco ¿c sustedabiüdad y cstidad-


Que el arismo pucde contibü directa o hdirectam€úte, a ¿odol los Objdivos de Dcsrrollo


Sosteoible c*ablccidos por Ia eganizacioq de 1as Nacioncs U¡id¡s. Cmcretmcrte, se ha


incluido cn alguaas de las mctas de los objetivos 8, 12 y 14 relacimgdos respeotivaoente con


El crcci¡ai<mto comómioo inclusivo y sosteñible, el oonsuno y la producción sostenibles, y el


uso sostenible de los océs:ros y los recwsos ma¡inm.


polltica Estado, ha dr
q csto conll:va rnvclsroD en matena
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c4aoitei@, eodleizaoión y geocaoirira y Bmleaimi€ato de i¡t¡xtucO¡¡a y *rvicios
odaúados Ga f@á directa e hdirecta a ,Io.


Que la Ciudad d. Có¡doba ta$a.poa,sor ,,¡a ciud¡d lídor e intdigeate ta{§ a tas
condiciones d¿ la truc\¡¿ aa digital y kmlégic4 por lo que e¡re6t¿ a la geoeracim de
conpetitividad¡¡¡fo a ra sostenibíiIad Ia c¡easión (ro 'nár opoft¡¡idades laborales dc c¡lidad
y a la goduccióa de velor agrégádo d¿ sus em¡nendirniatos.


Quo d desamllo & emgrcsas sociarmestare§poos.hlc§ cortibnryc ar eoriqocci'iccto de la
socicdad y a la cjecüción eficicutc de polltíoas prúrblicar.


Quc la AHT tirae como uao de sus o$üivos prmover el mo dc nu€vas tecaologias y
8ist6trr8§ dC gpstifu, a§i coao al ac¡cso a r.curso§ in¡ovadores mediatc activid¡des de
üfusiór, fonbacidn y desarrollo d€ ¡noyectos que mcjoren Ia calitM, la cficicooia y Ia
st¡§atabiüdad dc la§ €mpre.sas vi¡cüle,t^e a Ia iidushia hotcl€ra a paltioür y c1 turisao cogaeral.


Que el Prograa lldclcs E¡is vcrdes tiEac oomo objctivo dc§aró,sr hürarhirdh§ cñcac€sprf¡ u¡¡a gedi& cco.cfcicüic y srst€srdr¡r ds lae i¡statacimc¿ hotdcr¿s rnedidte el
diaS¡Ódico de lss fi.Éicas actuales dc gesti& ar los alojaicatos.


Quc las oertiñcaci@cs ctr lurisDo üeacn hoy una grm imporhcia i¡tq¡aci¡r¡al,
rrspüdicüdo a las aoü¡a¡e tcadencias de los oüetEs y otos agÉates turlsticos, quc ¡taqr¡s{¿¡
áloja'ieotns y scrvicios más re.spctuosos con el mbie.te, sociaha¡tc resporsables y
s¡sÉ€ntsblcs.


Q,' cl 'gs&'odar dc Ge¡tié¡ dc susatabrc en Hotcres" del .?rocroa 
rte certiñc¿siótr €n


sust¡abbiiidad l{otetes m;is v€rd€6- hr sido v¡ridado por Él l{stih¡ts Argeotino dc
Norm¡lización y ctrtiñcación (R.AI,Í), y cuerita con el reccaocimieoto del Gtobol
Ststqinable Touñsfi Cazacit (G§TC) y las iteotuaciooes dc intsés ürístico y mbieotal de
los or Ministaios & Tlris¡o y Deportes; y ile Anbicote y Desrrollo Susteatable de la
Nacioo re¡pedivocate,


Que la auOa complemcoutoi&r y cooperaoién conffiui¡á a la obtcngiótr de los objaivos
rcspcrtivos' inermeotando las posibilidirdrx dc capacit¿cióu de lor rabajadores dór secror de
hotelería y ürisno, y bcneficiarlo eI desanollo y la calidad de tas propuestas turlsticas.


Por ello, las PARTES suscrib€n de mutuo acr¡erdo cl prcscnte Colvsnio Ma¡co, el cual se
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CI/IUS'ULA§:


PRIMERAI El objoto del preserte Convonio Marco es l¿ cooperaciór para la promocim dc
proyecl,oe de Susatabili¡lait Hotc¡e¡a y asisteocia tÉonica erfc la AIIT y la


MU||IICIPAIEIAIT, facilítado Lcn-aieotas dc gcstidrn cn matcria ile Hotdsia Sudmtablel


pra cuyo 6l las potcs firñmtrs delaisn como obj:tivos especifioos loe siguientes:


i) Prúmover la ¡ealizacion de actividades ile sen¡ibitización, capaoitáción y


bucaa p,ráctícas, asi gomo Ia tüdú€rncia ite erFriencias y cotrosinieotos


dcsdc el ?rograma Hotc16 más Verdes', [iMV) hacia ta hoteleria de la
Ciudail de Córdoba, sn teeas inh€r€ntes a 1a I{celed¡ Susenable y la


aplicació¡r del "Estirtdar de Gestida sstetrtable en HoGles , desarrollado por


ldAIfT, bajo los crit¡das de sustcrtabiliilad quc cstablc* el GSTC.


u) Apgrar eu maeria do sostenibiiidad y ccodcicoci4 los Frogrmas quc desoo


d€sarol¡ár in €srr tola la MIJNICIpALIDAD, dcsde la AIIT.
iii) Prommm la imagca dci secto¡ tu¡l$ics losal y de Ia hotrtoia en partiodr


en&e los pofesionalcr, coprcsas o il*i[rciones del s€ctor.


ir) Evalu.u la orca¿im tle incentivss y bcneEcios para los hotelcs quc hubieran


obeuielo o se halltn co f,roceso dc impkoartación y obtcnoim dc la
'EcoGtiqusta }ñrn¡'.


sBGflI{DA: La¡ aooimcs espccíñoas sobrc los asr¡¡toe dc intc(és coofume estc coqvenio
M¡rco, debcn insExrm€ntarsc a r¿vés de Co¡veaios E$ocificos complcmeotrios, oon las
ceaciñcacioncs de objeto, luga, fcch4 plazos y duracim, rcryomablcs a cago, p€rsooas c
instit¡ciones impücadas, rlcuñ,os y modios ilisponr-bles, parúnctros dc contql dc
cumplimieno y dtmás aspectos ptrtineutes.


Tf,RCERA:, La suscripción dcl presentc Coovenio Marco no implisa co$o, €rogació! o gasto
alguo para las PARTES, po¡r si mismo.


CtIARfi: Cada u¡¿ dc las pARTf,s, para una mejor orgmi.ación e iastumentación, podnár


designar ua cocrdiüdor rcsponsable, q¡¡e tetrahi como función ra gestión orcrinaria y
scguimieato dc las ¿scio¡es tcrdicntq¡ a la cer¿bración dc los cmvcaios Especificos y el
logro th los ójctivos propuesto§.


QUINIA: I"a susctipción del preserte Conveuio Ma¡co no impicle que las pARTES, en
forma conjunta o individual, otos ac.uerdos u
orgaisroos "fin¡s.
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§EXTA: Las PARrcS maatirtren g¡ fespectiva autotromia ilsiituciocal, a¡tr¡i¡irü6livq
tccaioa, ñnaaoiera y prcsupueslaria. Este Conveaio M¿¡co oo origina o inplica socieüd"
asociacióq depankncia, ¡el¿cióa labmal. ai solidaidad ilo ninguaa íEdole, tmto cot€
PARTE§ cmo cm deprndicr¡tcs -.o quicscs ¿stos smtát'o-, EañrrÍicodo r¿ i¡d¡midart de
la ür É€ote a la oEa po redamos originados ea l¡s oblig¡ciones 1gr¡I as¡nidss.


SÚPnMAt La ügencia de ese CmvÉoio lüaco es rlc dos (2) años, r€úovablcs
ar¡tom&icsmcdtc por iguabs pqiodos dc ticmpo, satvo dsosici& ¡o cobaio _r¡nilst€ral o
conjqatr de eulquisa de las pARfE{ Dotificáda fomalmcue ootr tEinta (30) d8s
coridos de antdacioc. Igual prltrinoú dge para ta rcscision eticip¡d¡ r¡EiIáfEd. & ninguno
dc los casos iay o§i¡aoie de ind€@iza,,üi afed¡¡ los convcoios Especrficos o ras accioacs
conget¿s $¡e se hubie¡A c¡ñccrtado y s€ qlmntrasea a crnso de giccu§-|cn.


OCXAV* Lás PARIE§ se canlxor¡Gtetr s irtcrpretar y spüoc cl prcscatc Conveuio Mrco,
asl cmo rcsolvcr cüalqrúcr difccndo qu6 pudi*a origina¡sc co é1, de bueoa fe y
eisios@enb. 5n oaso dc no aloalra. rA¡ solucim cascosoad+ l¡e pARTEs acuerdao


s@eterss a los Tntweles ordir¡rios de I¿ ciud¡d <tc córdoba, rcarmcimdo al fuero fcderal


y a oulgier otro ñrcro cspcoial o de arcepoión que las pudiera curcsponder_


NovENA¡ Las Pl{RTf,ñl costituyeo dorricüo en los lugr.res sonsignadas en el eacabczado


del prcsentc Convs¡io lvlarco, a todos los efesios legales derivados del mis¡o, dodc se


t¡aüfo po¡ vrálid¡s todas la¡ notific¡ciones y om¡t¡icaciocs que sc cu¡sco ai¡otr¡s no se


hayo nodiEcado y Éotiñcado t¡l circ¡rtrsscia.


Ea prucba de confcmidad sc ñroar dos (2) cjcmplares de un mis.'¡o tcnor y a un solo efecto,


cn la Ciuild


2024.-


A¡¡Éama dc Bueuos Aircs; i los kci¡ta (30) dlas ibl ms§ septimbre de


Sr. Erailim&r¡dcz
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA


Artículo 1'.- DESAFECTACIÓN. DESAFÉCflSe del Dominio Público Mun¡cipal, y


aféctase al Dominio Privado Municipal, una fracción de terreno de mil seiscientos noventa


y cinco con cincuenta y seis (1.695,56) metros cuadrados, que forma parle de una mayor


superficie, designada catastralmente como Distrito 6, Zona 01, Manzana 049, Parcela 001


y ubicada en la parte Sud de la Tercera Sección, de Barrio Parque Quebrada de Las


Rosas de la ciudad de Córdoba; conforme el Anexo I que con una (1) foja, forma parte


¡ntegrante de la presente Ordenanza.


Artícul o 2".- DONACIÓN. AUTORíZASE al Departamento Ejecutivo Mun¡cipal, a donar


en favor de la Fundación Junior Achievement Córdoba, CUIT 30-68982311-0, el ¡nmueble


designado en el artículo 1", conforme la superficie determinada en el Anexo l, donde se


emplaza la sede social de la Fundación.


ArtícuIo 3".- DESTINO. ESTABLÉCESE que el inmueble donado debe ser dest¡nado al


uso y funcionamiento de la sede de la Fundación Junior Achievement Córdoba y el


cumplimiento de su objeto de bien común. El cambio en el uso del inmueble o el camb¡o


sustancial en el objeto social o en los demás elementos esenciales del Estatuto, da lugar


a la revocación de la donación, y la disoluc¡ón o la pérdida de la autorización estatal para


funcionar, revierte la propiedad del inmueble al Patr¡monio Munic¡pal; en todos los casos,


con las mejoras que tuviera el inmueble y sin lugar a indemnización alguna.


Artículo 4".- GASTOS. LOS gastos que demanden el proceso de mensura y subdivisión


y los que se originen por la escritura traslativa de dominio serán a exclusivo cargo del


donatario


REA
TA


I


c
!1¡
o
o


c0


ü
o
m


óto
a
oor.b'


§
S


60.


OE


AB, SA CAPOEVITA
orR¡c¡on cR¡i oe ts!f,ios L!GALES


L SEPr!t¡ DE coi008¡


A CARGO oe o¡rcut-it utyoiDELIBERAIIIE OE CÓROOB¡
?o.,


DE


c0t¿cEi0 cE


a


SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA


ER


CIUOAO DE


o


llolalfa
M ayor


LEGISLAIIVO


i-


13512


.J


o







Cooce¡o
Delibeñnte
d€Cordoba


Artículo 5".- COMUNíQUESE , publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE


cÓRDoBA, A LoS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL


VEINTICUATRO.
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ANEXO I
CROQUI§ DE U§ICACISN


B- QU§BRADA LA§ ROSA§ - JUNIOR ACHIEVEMENI


JUNIOR ACHIEVEMENT


DATO§ CATASTRALES DIST" O6 ZONA O1 MANZ. 049 PARC, OO1


§UP. TOTAL DE LA PARCHLA F,ffigg 12.885,43 rn2
SUP.ToTALADoNARAJUNloRACHlEVEMENTm1.695,56ln2
CON SUP. CUBIERTA


PLANILLA DE COCIRDENADAS GAUS§.I(RUGER


155,95 rn2


PUNTO
Y


A 4381028.66
B 6527762.r 2
c 8527738", 1 4381034.18
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA


SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA


Artículo 1o.- RATIFiCASE el Convenio Marco de Cooperac¡ón Mutua, firmado el día


29 de septiembrc de 2024, entre la Municipal¡dad de Córdoba, representada por el


Secretario de Gobierno, Fiscalización y Control, Sr. Dean Rodrigo Emiliano


Fernandez, y la Municipalidad de Santa Fe, representada por el lntendente, Sr. Juan


Pablo Polett¡; el que como Anexo Único con dos (2) fojas forma parte integrante de la


presente Ordenanza.


Artículo 2".- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE


CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DoS MIL


VEINTICUATRO,
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CONVf,,NIO MAR,CO DT. COOPERACIÓN ENTRE I,A' MUNICIPA"LIDADDE


Enüo la Municipalidad de Cordoba --e¡r adelante, ta "MUMCIPALIDAD DE


CÓRDOBA"-, represe¡tada por el abajo fima¡te, con domioilio ea Av. Macclo T. dc


Alvear ñ 1 20 de la üud¡d de Córdoba, P¡ovi¡cia de Cordoba por ul!. ptrte, y, por la oüa' la


Municipalidad dc Sa¡ta Fe, -en adelante, la 'MIJNICIPALIDAD DE SANIA FE"-,


representada por el abajo firmarte, con domicilio legal er §alle Salta § 2951 de la Ciuüd de


Smta Fe, Provincia de §eta Fe, conjuntamente, l¿s'?ARIE§", considc¡aldo:


ANTECEDENTf,'.S:


Quc tas PARTE§ roconocErl la necesidad de diseña politicas tcnüe¡1es al desarollo


sqstrnible dc srs tcrritmios de gobierno y regiones de inllueaoia.


Que consideran m€riester Wa t^?t r e inplcmcntar ralcs politicas, cl intercambio de


corociBientos, o<peciericia§ y buenas prácticas, a§í como el coútiouo fufaleciBiclrto de los


vinsrlos existcntss.


Que es reryoosabilidad do l¿s PAI(TES delinear, coordioar y ejecutar politicas oie¡¡tadas aIa


gaeracióur y desrrollo de macados, servicios y prc$aciones para fortaleccr la isterrelacióa


€a&e los Mtmicipios y los difuentes seoto¡es r¡süurcionales y €xnprcsrial€s que los


corforman.


Qtre es crucial fortalecer la integració,n de a¡¡rbas ciudad* para el dcsarollo muü¡o,


mlabo¡ando mplie€nte en el progreso regional, promoüeodo proyectos de pnomooión


co¡juEta y sost€nibilidad.


Po¡ ello, las PARTES s¡scriben de muh¡o acuerdo el prcscate Convcnio lr{aco de


Cooper-¿cié¡, el cual se rigé por:


cr;(us¡¡-¿s:


PRIMERA: OBJETM GENERAL, El objelvo general del pres€nte Convenio es


estables€r uu comp¡or¡iso de oooperación institucional reoíEooa y una alimza es8rtégica


€r¡ke las PARTES. Estc compromiso tiene como §nali¿,d la articulació¡ de ac¿iones


orientadas a la modernización dc la gestión y al fomento del desa¡rollo sustentable y
soste¡rible, asd cqtro la implcmcntació¡ dÉ mcdi,las para mejorar los scrvioios a la comu¡ridad.


SEGIJNDA: OEJET§'OS


accioncs de cooperación


COS, Las PARIES establec¿n que dcsarrollarán


onal vínculadas a distintos objstivag específicos, y
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principalneate €D n¡alerias co¡no rnoderai¡acion, ta¡"sereocia tecaológica, servicios
públicos, ebierts y sl¡§tcütabilida4 t"¿¡sporte y movüidad urbaa, pcomooior de ras
oiudadcs como destinos tr¡ristioos, enhe otas. A tales s¡es, se pod¡{if, llevar a cabo t¿reas de
colaboraciótr y cooperació¡ muüus, int«aoción ensc ü¡¡oio¡aios, 1x¡spos artrninis¡¡fiygs,
iheas y profesioaares d€ aebos Munioipios, intercambio de conocimi@fos para cr disdo y
ejec¡¡ción de politicas públicas y demás aotiüdades oorjuntas complemeni:nias de las
mteriores que resrlten neccsarias para el logro de los objetivos propu*tos.


TERCERA: GASTO', Ia surcripcifu d€I pres@& Cc¡¡vcoio Ivlarm ¡o implica costo,
erogación o gasto alguno para las pARTEs, por si misms.


CUARTA: COI\ñ.NIO. F,S*ECÍFICO* Las acciones específioos sobre los objetivos
ooaforme este Convenio L4rco, deben l¡skumc¡¡ase a trayés de Co¡vcnios Especificos
complecreatarios; co¡ las ospecificacioues de objeto, fccha y ,ugar, pfazos y duración,
rcq»nsables a oggo, person¿§, árcas e instii¡oio¡es iapücadas, fecur§os y medios
disponrbles, parrínoeirros ite oumpliuianto y dem:is aspectos que rssult€rr pcrtfu€f,tes.


QUINIA: AUTONOII'A" Las pARTEs mantieden zu respectiva ¿utonomía instih¡ciosal,
2¡l'ñinisE'div"4 t€caica. finarci€ra y presupuestaia. Estc convenio Marco no origrna o
implica sociedad, asooiación, dcpendenci4 relaciór¡ Iaborar ¡i soüara¡irrad de aing*aa radole,
r'*"to cate las PARTES como con dependieales --o quienes éstDs so¡úateü-, eet€ni€r¡do la
indemnirla¿ de uoa &ente a la otra por reciamos origiaados en ras obügaciones rquí asumidas.


sE)fi4: RELACIollEs. La suscripciór der prcsente convenio no signifca un obseiculo
pe¿ q!¡e las PARTE§, en foraa i¡diüdual o corjunta, pueáa'¡ suscribir otros acucrdos
seiaejaates con otras entidades u organisoos añ¡es.


SÉPTIMA: VIGENCIA" La ügeacia de este Convmio Ma¡co cs de ilos (2) dos. reaovablcs
e¡tomáticmeate por igualcs periodos de tiempo, salvo disposció¡ co sontraio dc oralquier-a
de las PARTE§, aotiñcadn fom,arnco& con trss (3) meses de a¡¡teración. Igual prcvision rige
pua la resciióa anticipada por cualquiera de las pARTf,s, de manera corjunta o uailateral,


En ningrmo de los casos habrá obügaoión de inde¡nnizr, ni afccta las accioaes espeoificas


quc sc hubicran concrtado y se encontras€,li €o unso de ejecución.


OCTAYA: RE§OLUCIÓN DE CONFLICfTOS. Las pAf,IEs s€ coEFomcreú a interpretar
y aplicar el presentc Couveaio Marco, así como resolver cualquia difcrendo que pudiera


oiginarse en é1, de bueaa fe y amistosan€nte. de no alcaza¡ rma solución


consensuada, las PARTE§ acuerdan


Ciu,l"d de Córdoba.


a los T¡ibu¡¡les Federales coll asiedto e¡ la
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NOVENA: CON§Tm;CIÓN DE DOMICILIOS. Las PARTES con*ituyen domicilio eu


los lugares consignados en el emcabezqmiento del pre§cüe Convedo M¡t§o, a todos los


efectos legales dcrir¡ados del mismo, donde se tendrán por validas todas las notificaciones y


comunicaciones que sursen mientras uo se hayan modificado y notificado ral cirqmstancia.


En pnreba de conformid¿ü se zusoriben dos (2) ejernplares dc un solo üenur y un solo dccto,


err la Ciudad


de2024.-


e


A¡úénoma de Aires, a los veintinueve (29) dias del mes de septierrb,re
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SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA


Artículo 1'.- RATIFíCASE el Convenio Fondo Complementario de Obras de


lnfraestructura para Mun¡c¡pios, Comunas y Comunidades Reg¡onales, firmado el día 13


de mayo de 2024, entre la Mun¡c¡pal¡dad de Córdoba, representada por el Señor


lntendente, Dr. Dan¡el Alejandro Passer¡ni, y el Minister¡o de Gobierno de la Provincia de


Córdoba, representado por el Señor Min¡stro de Gobierno, Cr. Manuel Calvo; el que como


Anexo Único con dos (2) fojas, forma parte ¡ntegrante de la presente Ordenanza.


Artículo 2'.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE


CÓRDoBA, A LOS VEINTITRES DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL


VEINT¡CUATRO.
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rcprcscntada rl! ese aslo por su lntcndentc, Dr. D¡rid Ahiüdro p¡¡¡criatj
dornicilio en Awnida M¡¡cclo T. dc Alvca, N" 120, Córdobe, cn adclantc


.,


Municipalidad", sc cclcbra cl prcscnúc Convcnio, cn virnrd dc la solbitud fo¡mulad¡ 30
por "la Muricipatidad" y en cl marco dct .FONDO COMPLEMENTARIO DE


SY
13 de


COMLTNIDADES REGÍONALES", ctable¡ido por Decrao No 05 de


Enero de 2016, y con arrcglo a las cláusulas quc sígucn a continuación:


PRIMERA; Acredit¡das l¡s circu¡sanci¡s que Io ameriar¡ la la se


compromÉtc I fa¡sfcri¡ a la Municipalidad, prcvio trámitc quc rcsultc p«t


:Al". i' b. .¡'rL{ (. l U
..1>¡ I ,ru
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coNvEmoNo
COñTYENIO TOXDO COMPI^EMf,T{TARIO IrE OBRAS DE


INTRAESTRUCTIIR^ PANA MUMCIPTO§. COMI'NA§ Y COMUNIIIADES
RDGIONALES


Enrc cl Mini*erio dc C¡obicmo dc la provincia dc Córdobq rcprescnt¡do cn csE
ecto por cl Sr. Mi¡i¡rro dc Gobier¡o, Cr. Mr¡ucl Cdvo, con domicilio cn c¡llc
Rosario dc Ssni¿ Fc No 650 - Ccrto Clvico dol Bicc¡icna¡io ,,Brig. Gral. Juan
B¿utisra BusoJ,, dc I¡ Cir¡dad dc Córdoba, Itovinci¿ de Córdobs, cñ ddarE oE có;o
Provinci¡"; y por la otrr, la Mldcipelldrd dc Córdoba, Dcpanamcato
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tBl cfccto, fondos por un torsl dc pcsd erhblto! MilbDrr (§
bajo Ia modalidad y con los alcances prcvistos en cl prcscnt y cn lc nomras


aplicacíón corcsponda.


Sf,GIlhfDA: [,os fondos rccibídos por la Municipalidad dcbcá¡ sr af,ccados á h
obo,


Mcntd' conforme sc dcsibc cn la Dccl¡¡¡ción Jurada quc sc adjuntr, la cual
const¿ en las ¿cü¡acioncs quc sc tramitan bajo la órbila dcl Miniscrío de Cobicmo.
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIO§


TERCERA: [-as pañcs convienen que la suma rcfcrida cn la cláusul¡


transñrirq prcvia visación por el Tribunal dc Cucnt¿s dc la p¡ovincia de


del acto ¡dminist-arivo quc l¡ dispongs. siendo pagadera futtm dc los quincc


dí¡s hábiles a contar desdc la fccha de la visación refcridz, de la siguicnE mN¡E¡a;


una cuota únic. dc Pcsos Quinicnros Milloncs ($
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CUARTA: Dc vcrific¡¡sc la ncccsidad de modifrca¡ el objcto o cl rrcnto de este


corvcnio, debcñi insmrmcnts¡sÉ una addenda cxplicitando las modificacioncs


¡s¿li*lat y s¡ justifrcrcion.


utilizrcktn & los fondos. Sin perjuicio de ello, la Dirccción dc Administzción dct


Mhisrcrio dc Gobicmo ve¡ificará el efectivo cumplimiento del objáo del


pudlendo requcrir aryli¡ciona! aclaratorias, informes ylo


declaracioaes jruadas y +n c¡§o de corrcsponder- instruirÁ las iligmcias


admi¡i§¡átiv.s coÍcspondiente§. d¡
oo§


SÉEMA: L^a Mrmicipclidad sc rcsponsabiliza por el ficl cumplimierto de las


nomras naciotalcg provincialcs o municipales quc rigcn la matc¡i¿ objeto del


\
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frc3cnG conr€lio, libcrando a la Pmvimia dc cualquier responsabilidad que


pucda atribuir el rcspccto,
\ .'


COMUNIDADES REGIONALES' Asimismo, podrá el Mini*crio rcsolver cl


Cqrvcrrioyrcclamarl¡dcvolrrióndelosfondospof16m€oa¡li§nosdglcyy
gcsfionar, an su c¡so, cl ¡ccupc¡o mcdi¿¡rte el descuct¡to dc la masa dc rccursos que


el Municipio dcba pcrcibir por Copelticipación' sin pcrjuicio de 6¡s sstcioncs
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QUINTA: ta Munbipalidad dcM citrcg¡r al momcnto dc racibir la ¡tnsfercrrci¡


dc qr¡c s. trat¿ Ecibo acusando la rccepcióa dc la misur4 a los fincs dc la rcnd¡ción


dc los fondos cn el T¡ibu¡ul dc Cucnbs, sin pcrjubio dc toda ob¡ docur:¡onación


rdioiooal guq con motivo dc l¿ vcrific¿ción dcl cumplimicno dE las metas d€l


pr€§cnt, sc& rcqusrida por cl Ministerio de Gobicmo.


§EXTA: t¡ Municipalid¿d, &nro de los ciento ochenta (180) dlas conudos a


de la percepción dc los fondol dcberá prcsent&r por antc su rcspectivo organismo


OCTAYA: En caso dc incumplimierto grave dc las prcvisioncs conlcnidas en cl


prcscntc Convcnio y/o en el Régimcn reglamentario del Fondo por pane d¿ la


Munkipalida4 y prwio anplazamiento Por mcdio fehacient¿ efcctuado Por


Mi¡ificrio dc Cobiemo pra que regularioe su s¡tuac¡ón efl cl plazo y


indic¡das cn dicho crnplazamicnto, quodará irihabilitsda to{tl o pstciaknc,Itt
)


p§rá


accadcr a nucvos ñn¡¡eiamie¡fos del fOliDO COMPLEMENTARIO DE
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prcvistes eñ l¡ normativa vigorte, cl cuyo c&so sc dsrá notici! a los ó3aaos dc
conrol pcrtinanEs ¿ los fmcs dc sr mma de ¡¡zón.


NOYE A: A rodc los cf.ctos l€g¡leE lrs pofcs ratifie¡n los douicilios tupm
consignadog dondc scr&r várid¡s rodas las n«ifraciorcs judiciares o o*qiudiciarcs
con c¿üsa cn cl prcscntc, qucdando somctidos a ta jurisdicción dc los Tríbuoalcs
Odinarios con asicnto cn la ciudad <b C&dos con exclusión dc todo cüo ñrcrs o
jurisdicción quc por derccho prdicra corrcsponderles.


Previa lecmra y rstif¡cació¡L se da por finalizado cl rcro, suscribirindosc dm (2)
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ejcmpla:a dc un mismo tenor y a un solo efcctq cn la


dlas dcl mes dc mayo de 2024.
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